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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1866220-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1505

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO: 

Que, mediante Ley N° 31011, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, se otorgó al Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar por el término de cuarenta y cinco 
(45) días calendario, contados a partir de la vigencia de 
la citada ley; 

Que, el numeral 5 del artículo 2 de la Ley N° 31011 
establece que el Poder Ejecutivo cuenta con la facultad 
de legislar en materia de trabajo y promoción del empleo, 
con la finalidad de garantizar y fiscalizar la protección 
de los derechos sociolaborales de los trabajadores en 
el marco de la emergencia sanitaria causada por el 
COVID-19;

Que, con Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
precisado por el Decreto Supremo Nº 045-2020-PCM y el 
Decreto Supremo Nº 046-2020-PCM, así como modificado 
por Decreto Supremo N° 058-2020-PCM, se declara el 
Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) días calendario, y se dispone el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19; habiéndose prorrogado dicho plazo por el 
Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, el Decreto Supremo 
N° 064-2020-PCM y el Decreto Supremo N° 075-2020-
PCM.

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
se estableció la modalidad del trabajo remoto, aplicado de 
manera obligatoria a los trabajadores considerados en el 
grupo de riesgo y mientras dure la emergencia sanitaria 
por el COVID-19, asimismo se reguló el otorgamiento de 
una licencia con goce de haber sujeta a compensación 
posterior en los casos que por la naturaleza de las labores 
no sea posible aplicar el trabajo remoto;

Que, el Decreto de Urgencia N° 029-2020, precisó 
que, para aquellas actividades no esenciales y siempre 
que no se aplique el trabajo remoto, los empleadores 
otorgan una licencia con goce de haber a los servidores 
civiles, sujeta a la compensación de horas posterior a la 
vigencia del Estado de Emergencia Nacional, salvo que el 
trabajador opte por otro mecanismo compensatorio;

Que, sin perjuicio de las normas antes reseñadas, 
es de señalar que, ante un eventual retorno gradual de 
los servidores civiles a la prestación de servicios en las 
entidades públicas, resulta necesario establecer medidas 
temporales excepcionales, tanto en materia de relaciones 
laborales como en seguridad y salud en el trabajo, que 
permitan a dichas entidades adoptar las acciones de 
protección necesarias para que los servidores civiles 
puedan ejercer plenamente su derecho al trabajo en 
condiciones de seguridad que garanticen su salud y les 
permitan el desarrollo de sus funciones en forma digna 
y eficiente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el numeral 5 del artículo 2 de la 
Ley N° 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en diversas materias para la atención 
de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República: 

Ha dado el decreto legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 

MEDIDAS TEMPORALES EXCEPCIONALES EN 

MATERIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL SECTOR PÚBLICO ANTE LA EMERGENCIA 

SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer el marco normativo que habilita a las 
entidades públicas para disponer las medidas temporales 
excepcionales que resulten necesarias para asegurar que 
el retorno gradual de los/as servidores/as civiles a prestar 
servicios en sus centros de labores se desarrolle en 
condiciones de seguridad, garantizando su derecho a la 
salud y el respeto de sus derechos laborales, permitiendo 
ello al Estado promover las condiciones para el progreso 
social y recuperación económica.

Artículo 2.- Medidas temporales excepcionales 
aplicables a las entidades públicas

2.1 De manera excepcional y hasta el 31 de 
diciembre de 2020, autorízase a las entidades públicas 
a implementar las medidas temporales excepcionales 
que resulten pertinentes para evitar el riesgo de contagio 
de COVID-19 y la protección del personal a su cargo. 
Dichas medidas pueden consistir, sin limitarse a estas y 
sin trasgredir la finalidad del presente decreto legislativo, 
en:

a) Realizar trabajo remoto, en los casos que fuera 
posible. Asimismo, las entidades pueden establecer 
modalidades mixtas de prestación del servicio, alternando 
días de prestación de servicios presenciales con días de 
trabajo remoto.

b) Proporcionar a los/as servidores/as civiles equipos 
informáticos a efectos de ser destinados en calidad de 
préstamo para la realización del trabajo remoto, cuando 
corresponda.

c) Reducir la jornada laboral.
d) Modificar el horario de trabajo.
e) Establecer turnos de asistencia al centro laboral, en 

combinación con el trabajo remoto, en los casos que fuera 
posible.

f) Proporcionar medios de transporte para el traslado 
de los/as servidores/as civiles al centro de labores y de 
vuelta hacia un punto cercano a sus domicilios, así como 
para el apoyo al desarrollo de sus funciones cuando estas 
requieran la movilización por la ciudad, garantizando el 
cumplimiento de las medidas preventivas y de control de 
COVID-19 aprobadas por el Ministerio de Salud.

g) Proporcionar los equipos de protección personal 
a los/as servidores/as civiles de acuerdo con su nivel 
de riesgo de exposición y atendiendo a la normativa o 
lineamientos específicos emitidos por el Ministerio de 
Salud.

h) Vigilar la salud de los/as servidores/as civiles 
conforme a la normativa o lineamientos específicos 
emitidos por el Ministerio de Salud.

2.2 Sin perjuicio de lo anterior, las entidades públicas 
deben prever que las medidas temporales excepcionales 
no colisionen con aquellas que se encuentran vigentes 
en la entidad y que, por su naturaleza, tengan la 
misma finalidad, de modo tal que no supongan una 
desnaturalización de estas últimas o las conviertan en 
incrementos remunerativos.

2.3 Las entidades públicas deben garantizar que 
las áreas de trabajo de sus instalaciones cuenten con 
las condiciones ambientales suficientes para mitigar la 
propagación de riesgos biológicos en cumplimiento de las 
medidas preventivas y de control de COVID-19 aprobadas 
por el Ministerio de Salud.
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2.4 Las medidas adoptadas por las entidades públicas 
en el marco del presente artículo deben tener en cuenta 
las condiciones particulares de los/as servidores/as 
públicos/as con discapacidad.

2.5 Por excepción, las entidades públicas podrán 
brindar capacitación de formación laboral a servidores/
as civiles, preferentemente en forma virtual, pudiendo las 
Oficinas de Recursos Humanos variar la modalidad de la 
capacitación a esos efectos que hayan sido programados 
en forma presencial. Dichas capacitaciones se rigen 
conforme a las siguientes reglas:

a) Para las capacitaciones que no irroguen gasto a 
las entidades públicas:

a.1 Podrán ejecutarse de manera inmediata, sin 
requerir la aprobación del Plan de Desarrollo de las 
Personas 2020 o estar inscritas en este, siempre que la 
capacitación a la que acceda el/la servidor/a civil esté 
estrictamente relacionada con los objetivos institucionales 
y/o las funciones asignadas y/o la capacitación esté 
relacionada con temas vinculados con la Emergencia 
Sanitaria o que se deriven de esta. 

a.2 Podrán acceder servidores/as civiles que se 
encuentren en periodo de prueba siempre que la 
capacitación esté relacionada con temas vinculados con 
la Emergencia Sanitaria o que se deriven de esta.

a.3 El personal no sujeto a un vínculo de naturaleza 
laboral, pero que ejerce función pública podrá acceder 
a esta capacitación solo cuando esta se encuentre 
relacionada con temas vinculados con la Emergencia 
Sanitaria o que se deriven de esta. 

a.4 La verificación de los requisitos antes mencionados 
corresponde al responsable del órgano o unidad orgánica 
en la que labora el/la servidor/a civil y al/a la responsable 
de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus 
veces, quienes deberán validar dicha capacitación.

b) Para las capacitaciones que irroguen gasto a las 
entidades públicas:

b.1 La entidad deberá contar necesariamente con el 
Plan de Desarrollo de las Personas 2020 aprobado.

b.2 La capacitación deberá ser inscrita en el Plan de 
Desarrollo de las Personas 2020 de la entidad.

b.3 Podrán acceder servidores/as civiles que se 
encuentren en periodo de prueba siempre que la 
capacitación esté relacionada con temas vinculados con 
la Emergencia Sanitaria o que se deriven de esta.

b.4 El personal no sujeto a un vínculo de naturaleza 
laboral, pero que ejerce función pública podrá acceder 
a esta capacitación solo cuando esta se encuentre 
relacionada con temas vinculados con la Emergencia 
Sanitaria o que se deriven de esta. 

2.6 En caso las medidas temporales excepcionales 
adoptadas por la entidad tuvieran una finalidad o naturaleza 
similar a alguna condición de trabajo o concepto de pago 
preexistente otorgado a el/la servidor/a civil, el presupuesto 
previsto para el pago de este último deberá ser destinado al 
financiamiento de la medida excepcional adoptada.

2.7 Cualquier medida adoptada bajo el amparo 
del presente artículo desnaturalizando su finalidad o 
siendo emitida con una evidente intención de generar un 
incremento remunerativo en favor de los/as servidores/as 
civiles deviene en nula de pleno derecho y constituye falta 
de carácter disciplinario por parte de la autoridad que la 
emitió conforme a lo previsto en el literal q) del artículo 
85 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, debiendo 
procederse al inicio de procedimiento administrativo 
disciplinario, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
a que hubiera lugar, de ser el caso.

2.8 En el marco de la presente medida excepcional, 
se mantienen inalterables la remuneración y demás 
beneficios sociales que le corresponden al servidor civil 
de acuerdo con su régimen laboral de vinculación.

Artículo 3.- Contratación en situación de 
emergencia 

Dispóngase que las contrataciones para la adquisición 
de bienes y servicios necesarios para la implementación 

de las medidas temporales excepcionales, a que se refiere 
el artículo 2 de la presente norma, se realicen en el marco 
del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082-2019-EF, y el artículo 100 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF. La regularización, que incluye 
los informes técnicos y legales que justifican el carácter 
urgente de dichas contrataciones, se efectúa en un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computa 
de acuerdo con lo previsto en el citado reglamento.

Artículo 4.- Compensación de horas en los casos 
de licencia con goce de remuneraciones

4.1 Los/as servidores/as civiles a los/las que hubiera 
sido otorgada la licencia con goce de remuneraciones 
de conformidad con el numeral 20.2 del artículo 20 del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020 y el literal a) del numeral 
26.2 del artículo 26 del Decreto de Urgencia N° 029-
2020 y que una vez concluido el Estado de Emergencia 
Nacional se reincorporen al trabajo presencial deberán 
proceder a la recuperación de las horas no laboradas, 
inclusive durante el año 2021. No obstante, en el marco de 
dicha compensación, el/la servidor/a civil puede optar por 
emplear adicionalmente otro mecanismo compensatorio 
a efectos de reducir el tiempo de compensación 
correspondiente.

4.2 La cantidad mínima de horas de recuperación 
diarias deberá ser fijada por cada entidad tomando en 
cuenta variables como: el horario de ingreso, la jornada 
laboral establecida, la hora de inicio/fin de la inmovilización 
social obligatoria, las condiciones médicas del/la servidor/a 
civil, su condición de discapacidad o la del familiar que 
se encuentra bajo su cuidado y el tiempo necesario para 
que el/la servidor/a civil retorne a su domicilio, si es mujer 
gestante, si el/la servidor/a civil tiene a su cargo hijos/as 
en edad escolar o si tiene bajo su cuidado a personas 
adultas mayores, así como la conciliación familiar y laboral. 
Dicha recuperación de horas puede efectuarse de forma 
presencial o a través de la ejecución de trabajo remoto.

4.3 Las horas de capacitación ejecutadas fuera 
del horario de labores hasta diciembre de 2020 serán 
consideradas como una forma de compensación siempre 
que esté relacionada con los objetivos institucionales y/o 
las funciones asignadas y/o con los temas vinculados con 
la Emergencia Sanitaria o que se deriven de esta.

4.4 Los/as servidores/as civiles que tuvieran 
horas acumuladas de trabajo en sobretiempo pueden 
aplicarlas a efectos de compensar la licencia con goce 
de remuneraciones que se le hubiera otorgado de 
conformidad con el numeral 20.2 del artículo 20 del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020 y el literal a) del numeral 
26.2 del artículo 26 del Decreto de Urgencia N° 029-2020.

4.5 A efectos de lo antes señalado, exceptúese a 
las entidades del sector público de lo establecido en el 
literal d) de la Tercera Disposición Transitoria del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF, vigente de acuerdo 
con lo establecido en la Única Disposición Derogatoria 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 5. Del financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Legislativo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6. Refrendo 
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Emisión de normas complementarias 
Facúltase a la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil - SERVIR, rector del Sistema Administrativo de 
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Gestión de Recursos Humanos, a emitir disposiciones 
complementarias para facilitar la implementación 
del presente Decreto Legislativo en el marco de sus 
competencias, las mismas que serán emitidas en el 
plazo de 30 días hábiles desde la entrada en vigencia del 
presente decreto legislativo.

Segunda. Vigencia
Lo establecido en el presente Decreto Legislativo tiene 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020.

Tercera. Modalidades formativas para el sector 
público

Lo establecido en el presente Decreto Legislativo aplica 
para los/las practicantes preprofesionales y profesionales 
regulados en el Decreto Legislativo N° 1401.

Cuarta. Variación excepcional de funciones del/la 
servidor/a civil

De manera excepcional, hasta el 31 de diciembre 
de 2020, las entidades públicas podrán asignar nuevas 
funciones o variar las funciones ya asignadas a sus 
servidores/as civiles, indistintamente de su régimen 
laboral, según la necesidad del servicio y teniendo en 
cuenta su perfil profesional y/o experiencia laboral. La 
ejecución de esta medida no implica la variación de la 
contraprestación. En caso se trate de servidores/as civiles 
con discapacidad, se deberá observar sus condiciones 
particulares. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Única. Modificación del numeral 2 de la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 026-2020

Modifícase el numeral 2 de la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-

2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional, conforme al siguiente texto:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Cuarta. - Vigencia
(…)
2. El Título II tiene vigencia por el periodo que dure la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
debido a la existencia del COVID-19. Solo para el caso del 
sector público, dichas disposiciones tienen vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2020.

3. El Título III, así como la Primera, Segunda, Tercera 
y Cuarta Disposiciones Complementarias Finales tienen 
vigencia por el periodo que dure la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud debido a la existencia 
del COVID-19.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1866220-6


